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REGISTRADO

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

Universidad Tecnológica Nacional

Rectorado

AZUCENA PERALTA
DIRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR

Buenos Aires, 27 de junio de 2002.-

VISTO la Resolución de Rectorado N° 207J2002, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se efectuó la distribución del

programa PROFIDE correspondiente al año 2002.

Que la mencionada distribución se realizó de acuerdo

a los índices aprobados de "Desarrollo Académico" y de "Promo-

ción a la Investigación".

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA

NACIONAL

RESUELVE:

ARTICUf-O .~o~ - Re.f.rpnrl;:¡rb --.Re.sclllri nn~o 2D]j2DD2 ..d~ -señor

Rector, mediante la cual se efectuó la distribución del progra-

ma PROFIDEcorrespDndi-E:nte ..alaño 2002.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese yarchívese.
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